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Puede resultar difícil, e incluso hasta algo inde-

cente, tratar los temas de salud y seguridad en el

trabajo desde un punto de vista puramente econó-

mico teniendo en cuenta el dolor y sufrimiento

que conllevan las enfermedades y accidentes labo-

rales, pero lo cierto es que aunque el coste puede

llegar a ser incalculable, no lo es el beneficio que

genera la inversión en términos de reducción del

número de accidentes y su impacto en pérdida de

negocio, interferencias en la producción, daños

materiales, sanciones, imagen, motivación del

empleado y satisfacción del cliente. 

Por supuesto no hablamos sólo de riesgos físi-

cos sino también psicológicos contra los cuales es

necesario adoptar medidas. En el caso español,

apenas un 20% de las empresas de más de 10 traba-

jadores las adoptan;  en muchos de los casos, lejos

de la voluntariedad, lo hacen como resultado de

un previo requerimiento por parte de la Inspec-

ción de Trabajo.

Según una encuesta reciente del Eurobaróme-

tro, una gran mayoría de los trabajadores expre-

san satisfacción con la salud y seguridad en el

trabajo en su empleo actual (85%) y más de tres

cuartas partes (77%) dice que en su lugar de traba-

jo se encuentra disponible información sobre sa-

lud y seguridad en el trabajo y/o formación

relacionada. Sin embargo, poco más de la mitad de

los trabajadores europeos consideran buenas las

condiciones de trabajo en su país (53%), y la mayo-

ría (57%) piensa que sus condiciones laborales se

han deteriorado en los últimos 5 años. Aunque la

mayoría de los trabajadores están satisfechos con

sus propias condiciones de trabajo, existe una am-

plia disparidad de opiniones entre los consultados

en los distintos Estados miembros, que van desde

el 94% de satisfacción en Dinamarca al 38% en

Grecia.

Como los riesgos para la salud y seguridad de los

trabajadores son muy similares en toda la UE, la

Unión tiene un papel claro a la hora de ayudar a los

La crisis económica ha aumentado la presión sobre las empresas, principalmente las pyme, para reducir sus gastos,

incluyendo los de las partidas destinadas a salud y seguridad en el trabajo. Pero la prevención de riesgos no debe

ser considerada un gasto sino inversión a la vista de sus efectos en la organización en el corto, mediano y largo

plazo.
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Estados miembros a hacer frente a estos riesgos de

manera más eficiente y ayudar a garantizar la igual-

dad de condiciones. Y lo hace mediante la definición

de estrategias dirigidas a identificar prioridades y

objetivos comunes que proporcionen un marco para

la coordinación de las políticas nacionales y la pro-

moción de una cultura global de prevención. 

En este sentido, recientemente la Comisión

Europea ha adoptado un nuevo «Plan Estratégico

sobre Salud y Seguridad en el Trabajo 2014-2020».

El plan es una continuación del anterior corres-

pondiente al período 2007-2013 y tiene en cuenta

los resultados de su evaluación y las contribucio-

nes de una amplia gama de partes interesadas, in-

cluidos los trabajadores y los representantes de

patronales, así como los debates celebrados duran-

te la importante conferencia sobre condiciones de

trabajo organizada por la Comisión en Bruselas el

pasado 28 de abril de 2014. 

Las mejoras logradas en el rendimiento de la UE

en materia de salud y seguridad en el trabajo en los

últimos 25 años son evidentes y pueden atribuirse en

gran medida a las acciones integrales de legislación

y políticas puestas en marcha y ejecutadas por la UE,

los Estados miembros y las partes interesadas, repre-

sentantes de trabajadores y empleadores. 

En el ámbito de la seguridad y salud en el tra-

bajo la UE ha logrado un importante cuerpo de le-

yes –más de 25 directivas– destinadas a proteger

la salud y seguridad de los trabajadores. Entre las

medidas más recientes se encuentran la adopción

de límites de exposición para los agentes quími-

cos, la protección de los trabajadores contra los

campos electromagnéticos y la alineación de va-

rias directivas sobre clasificación, etiquetado y

envasado de sustancias y mezclas.

Los objetivos del nuevo Plan Estratégico sobre

Salud y Seguridad en el Trabajo 2014-2020 se cen-

tran en: 

• mejorar las herramientas estadísticas para

el seguimiento de los progresos realizados; 

• sensibilizar y difundir información; 

• fomentar el diálogo social; 

• fomentar la coordinación entre los organis-

mos nacionales de seguridad y salud; y 

• asegurar la disponibilidad de fondos de la

UE para mejorar las condiciones de salud y seguri-

dad. 

Esperemos que sea de tanta utilidad como el

Plan anterior, que ayudó a reducir en la UE un

27,9% el número de accidentes de trabajo que con-

ducen a las ausencias de más de tres días. Sin em-

bargo, la implementación de los Planes sigue

siendo un desafío, en particular para las micro y

pequeñas empresas, que tienen dificultades para

cumplir con algunos requisitos reglamentarios ::


